
Habana, 21 Junicvj 1909. 

Contestación de la Secretaría de Estado al anterior cablegrama. 

/* " " " " ji 
Su cablegrama fechado 18 indica por parte ese Gobierno ide'ntí*— 

cas amistosas intenciones a expuestas por éste a Ministro So ler .(En 
tal virtud espero visite a Ministro Estado y aproveche su favorable 
actitud para dar por terminado asunto deuda y entablar inmediatas 
negociaciones para Tratado Comercio de acuerdo con respuesta dadal 
Ministro Soler con fecha 18 en siguientes extractados términos C§o 
bierno y país cubano aspiran entrar acuerdos definitivos garanti-
cen ,conservas ion amistosas relaciones con España y el pririero evi-
tara dificultades pudieran presentarse en equitativas negociacio-
nes para convenios de utilidad practica e interés moral y político* 
Examina antecedentes asunto determinando caracter histérico poli-
Hc?oooroVvd 0 S d? Tratado de París.Considera problema resuelto des 

de reclamación por parte cUe España ,la cual antes bien le otorgó su 
asentimiento al reconocer la República de Cuba nO puede este Gobier-

( no hacer objeto de negociaciones lo resuelto por el Codigo Fundamen-
'Q I?1 ?e í a P°r ^ e equivaldría a desconocer esa lev inviola-

ble de dome emanan dentro de la soberanía de Cuba todos* los debe-
res y todos los derechos. Finalmente declara apoyado en disposición 
país que ^nhelajomentar corrientes intercambiq comercial a cuyo fin 
encontrara España sincera entusiasta cooperación*. 


